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Aprobado por unanimidad de los presentes.  

Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla 
de Baz, México, aprueba el nombramiento de la Titular de la Dirección 
Jurídica. 
 
Que en la Octava Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada 
en fecha veintiocho de febrero de dos mil veinticinco en el Cuarto 
Asunto del Orden del Día: Con fundamento en lo establecido por 
el artículo 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo segundo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 115, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero y 128 
fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo 
primero, 31 fracciones XVII, XXXIX y XLVIII y 48 fracciones II, VI, 
XXV y XXVI, 86 y 87 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se aprueba el nombramiento la Licenciada Miriam 
Martínez Barrios como Titular de la Dirección Jurídica. 
 
SEGUNDO. Cítese a la ciudadana enunciada en el resolutivo Primero 
del presente Acuerdo, para que rinda la protesta de Ley e instruirle que 
inmediatamente se ocupe de las funciones conducentes a su cargo. 
 
TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su 
aprobación. 
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Aprobado por unanimidad de los presentes.  

Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla 
de Baz, México, aprueba la Convocatoria para la elección de las 
Delegadas y/o Delegados y los Consejos de Participación Ciudadana 
del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, para el 
periodo 2025 - 2028. 
 
Que en la Octava Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada 
en fecha veintiocho de febrero de dos mil veinticinco en el Quinto 
Asunto del Orden del Día: Con fundamento en lo establecido por 
los artículos 115 fracciones I párrafo primero y II párrafos primero 
y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 
123, 124 y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 27 párrafo primero, 
29 párrafo primero, 31 fracciones I, XII, XXXIX, y XLVIII, 48 
fracciones II y XIV, 56, 57 fracción I, 59, 64 fracción II, 72, 73 y 74 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 3, 34 
fracción XXX, 282 fracción VIII, IX, X y XI, 295 fracción II del 
Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México; y 1, 3, 5, 9, 20, 38 párrafo 
primero, 47 y 48 fracción VI del Bando Municipal de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México; 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Se aprueba la Convocatoria para la elección de las 
Delegadas y/o Delegados y los Consejos de Participación Ciudadana 
del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, para el 
periodo 2025 - 2028, en todos sus términos y alcances, de 
conformidad al anexo que se adjunta al presente acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento, publique en la página 
oficial del Gobierno Municipal, en los estrados del Ayuntamiento, así 
como en la “Gaceta Municipal”, Órgano Oficial del Gobierno la 
Convocatoria descrita en el resolutivo inmediato anterior. 
 
TERCERO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su 
aprobación. 
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Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla 
de Baz, México, aprueba las Reglas de Operación y la Convocatoria 
del Programa “HERMILA GALINDO” para el ejercicio fiscal 2025. 

 

Que en la Octava Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada 
en fecha veintiocho de febrero de dos mil veinticinco en el Sexto 
Asunto del Orden del Día: Con fundamento en lo establecido por 
el artículo 115 fracciones I párrafo primero y II párrafo segundo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 123 y 128 
fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 1 fracción II, 6, 7, 8, 9, 10, 19 fracción III, 
21, 36 y 42 de la Ley General de Desarrollo Social; 2, 3, 27 párrafo 
primero, 29 párrafo primero, 30 Bis párrafo segundo incisos a), 
b), c), y d), 31 fracciones I, XXI y XXXIII, XXXVI, XXXIX y XLVIII, 48 
fracciones II y XXV, 91 fracción XIII, 164 y 165 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 15, 31, 35, 40 y 50 fracción IV, XIII 
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia; 4 fracciones I y II del Bando Municipal de Tlalnepantla 
de Baz; y 323, 324, 325, 326 , 329,y 489 fracción II, del Reglamento 
Interior de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de 
Baz. 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueban las Reglas de Operación y la Convocatoria 
del Programa “HERMILA GALINDO” para el ejercicio fiscal 2025, 
conforme a los anexos que forman parte del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección del Bienestar y a la Dirección 
de las Mujeres, para que difundan oportunamente en el territorio 
municipal las Reglas de Operación y la Convocatoria descrita en el 
resolutivo primero de este Acuerdo y sean publicadas en la página 
oficial del Gobierno Municipal de Tlalnepantla de Baz. 
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Aprobado por unanimidad de los presentes.  

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal para que a través de 
la Secretaría del Ayuntamiento, publique en la “Gaceta Municipal”, 
Órgano Oficial del Ayuntamiento las Reglas de Operación y la 
Convocatoria del Programa “HERMILA GALINDO” para el ejercicio 
fiscal 2025 motivo de este Acuerdo. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su 
publicación. 
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